
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

LEY MUNICIPAL AUTONOMICA GAMSCS No 014/2014 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA 

CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Honorable Concejo Municipal, a sancionado la siguiente ley; 

EL CONCEJO MUNICIPAL 
DECRETA: 

"LEY DE REGOCIJO ESPIRITUAL PARA LOS DIAS DE SEMANA SANTA" 

Artículo Primero.- El Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra con el 
objeto de garantizar el ejercicio a la libertad de culto y fe cristiana, durante la 
celebración de la festividad religiosa de Semana Santa y para efectos de un sano 
ejercicio de los derechos ciudadanos, se PROHÍBE el expendio y consumo de bebidas 
alcohóücas en la jurisdicción del Municipio de Santa Cruz de la Sierra, a paTtir de las 
00:00 horas del día jueves 17 de abril hasta las 24:00 horas del día sábado 19 de abril de 
2014. 

Articulo Segundo.- Se PROHIBE la apertura y fwKionamiento de locales públicos de 
tipo bares, cantinas, karaokes y oh·os, la emisión de sonidos musicales ejecutados por 
cualquier medio sea conjuntos musicales, equipos de sonido, bandas, mariachis, 
equipos portátiles de sonido y oh·os similares, en caso de incumplimiento a la presente 
Ley Municipal se establece una multa de tres salarios mínimos nacionales y la clausura 
temporal de la actividad comercial. 

Artículo Tercero.-Se faculta al Órgano Ejecutivo Municipal para ejercer la  
coordinación con autoridades religiosas locales con el  fin de llevar a cabo los actos de 
Semana Santa en forma libre y protegiéndose la seguridad personal de los ciudadanos 
a través de la Guardia Municipal y personal necesario para este efecto. 

Artículo Cuarto.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Ley Municipal. 

Ing. Percy Fernández Aüez 
H. ALCALDE MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre N°100 Esq. Chuquisaca- Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

)!! 
SoMos Tonos 


